FUNDAMENTOS
Sr. Presidente:
El pasado jueves  17 de agosto, el presidente de Estados Unidos, Donald Trump, anunció la apertura del mercado argentino para la carne de cerdo de ese país, cerrado desde hace 25 años, en el marco de la visita a Buenos Aires de su vicepresidente, Mike Pence.

Las repercusiones del anuncio en el sector, con la salvedad de la Sociedad Rural Argentina, fueron adversas: productores porcinos y tres de las cuatro entidades del agro rechazaron la medida "por afectar la producción local y sus riesgos sanitarios". 
Las entidades que cuestionaron la apertura el viernes fueron la Federación Agraria, Coninagro, Confederaciones Rurales Argentinas (CRA) y la Asociación Argentina de Productores Porcinos.

La respuesta del Sr. ministro de Agroindustria, Ricardo Buryaile, en tanto, afirmó que la autorización que dio el Gobierno Nacional a los embarques desde Estados Unidos "es positivo para la relación bilateral, para el mercado"…"Va a ingresar cerdo, o por lo menos va a estar habilitado, no sé cuánto va a entrar, el mercado va a estar abierto pero desconozco la cifra", admitió el funcionario a radio Splendid.

Ante la irresponsabilidad manifiesta en tales declaraciones, al admitir que se desconocen las cifras de las importaciones, debemos entender que el Gobierno Nacional tampoco tiene previsiones ciertas del impacto de la medida adoptada en la producción nacional. 
Al respecto la Federación Agraria Argentina manifestó que la importación afectará a la producción local y no se traducirá en un beneficio para los consumidores: "El ingreso de carne de cerdo de EE.UU., tanto como de otros países, nos pone a los productores a competir en condiciones desfavorables, porque tanto Estados Unidos como la Unión Europea subsidian la producción, mientras que en la Argentina la presión tributaria es enorme"; "Tampoco se puede decir que esta medida pueda servir para mejorar los precios que pagan los consumidores por este producto, porque desde el 2015 a la fecha, la importación aumentó un 235 % y no hubo impacto en los precios en góndola, pero sí hubo una profundísima afectación para los productores chancheros. ", agregó.

Según datos de la Asociación Argentina de Productores de Porcinos (AAPP), en el primer semestre del año el país importó 17.800 toneladas, un 78% más que igual período del año pasado. El mayor abastecedor de la Argentina fue Brasil. 
En EE.UU. la producción de cerdos está afectada por una enfermedad de la cual es libre la Argentina. Se trata del síndrome respiratorio y reproductivo porcino (PRRS). Si bien el riesgo de transmisión por carne sería bajo, como sostienen algunas fuentes, lo cierto es que la enfermedad una vez instalada afecta severamente la productividad. "Sería un suicidio desde el punto de vista sanitario", señaló el presidente de la Asociación Argentina de Productores de Porcinos, en relación con la enfermedad que tiene EE.UU. "Corremos el riesgo de meter una enfermedad que no tenemos", subrayó, por su parte, Chiesa.  Si eso ocurre, señaló Uccelli, sería "desastroso" y "35 mil puestos de trabajo pueden quedar en la calle".

Por su parte la Cámara de Productores Porcinos de Entre Ríos – CAPPER- también advierte su preocupación ante el anuncio oficial de que la Argentina importará carne de cerdo de los Estados Unidos: “la medida afectará a la producción local no sólo en términos comerciales, sino sanitarios”… “En primer lugar, advertimos sobre los riesgos que se corren desde el punto de vista sanitario y a los que quedamos expuestos. Hay que hacer cumplir a los Estados Unidos todos los protocolos sanitarios necesarios para evitar el ingreso de PRRS (Síndrome Respiratorio Reproductivo Porcino). En segundo lugar, exigimos las mismas herramientas de competitividad que tienen los productores en los Estados Unidos, principal potencia productora de carne porcina en el mundo. Además de la falta de promotores de crecimiento, el costo argentino es una barrera que imposibilita competir en igualdad de condiciones y llegar a las góndolas con los mismos precios... En tercer lugar consideramos que es fundamental que el Estado brinde mayor información a los consumidores sobre lo que se consume. Se debe exigir a los importadores que los cortes que vendan estén congelados y no sean descongelados y ofrecidos al público como frescos. Además, los organismos de contralor deben requerir la fecha de elaboración, cuya antigüedad sabemos que es mayor a dos meses al momento de venta. Esto nos permitirá tener mejores herramientas de competitividad interna y avanzar en términos de lealtad comercial”.
.

Por tal motivo, 

EL HONORABLE SENADO DE LA PROVINCIA DE ENTRE RIOS
COMUNICA:
Vería con agrado que el Poder Ejecutivo Nacional, interese a los  Sres. Ministros de Agroindustria, Ricardo Buryaile, y de Producción, Francisco Cabrera, a efectos de 
a) Evaluar las implicancias del  ingreso de carne de cerdo de EEUU, atendiendo a los perjuicios potenciales que se ocasionaría a miles de pequeños y medianos productores porcinos de nuestro país, en beneficio de sólo tres o cuatro importadores y de cuatro o cinco cadenas de supermercados que importarían carne porcina a precio discrecional; como así  mismo el riesgo sanitario al que se expondría este sector productivo con la apertura de la importación anunciada.

b) Provea la información respecto a que políticas se adoptarán desde esas Carteras Ministeriales para contrarrestar las consecuencias advertidas por las Entidades representativas del sector productivo en cuestión, contemplando fundamentalmente la “misión  de crear más y mejores empleos, promover una inserción internacional inteligente de la economía argentina, defender la competencia y la calidad institucional, y federalizar la producción”.
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